
 
 

 
 
 
IMF INTERNATIONAL BUSSINESS SCHOOL, S.L. 
CALLE BERNARDINO OBREGÓN, 25 
28012 MADRID  

 
Madrid, a 7 de junio de 2019 

 
 
En relación al procedimiento de licitación convocado para la contratación del 

servicio de “IMPARTICIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS A MEDIDA Y EN 
MODALIDAD PRESENCIAL PARA EMPLEADOS DE LA AGENCIA PARA 
LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (3 
LOTES)”, tal y como se indica en el apartado 8 de la Cláusula 1 del pliego de 

Cláusulas Administrativas, en el Criterio 2 “CURSOS VIRTUALES PUESTOS A 

DISPOSICIÓN DE LA AGENCIA” se valorará la puesta a disposición de la 

Agencia, sin coste adicional, de cursos virtuales que guarden relación con las 

materias formativas que son objeto del contrato, de conformidad con lo 

establecido en la Cláusula 6 Apartado 6 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

A tal efecto en la Cláusula 12 “Forma y Contenido de las Proposiciones” en el 

apartado C se indica que en el sobre Nº 3 se ha de incluir preceptivamente, en 

orden a la aplicación de los criterios de adjudicación distintos del precio 

valorables de forma automática por aplicación de fórmulas, documentación que 

se presentará redactada conforme al modelo fijado en el Anexo IX del Pliego de 

Cláusulas Administrativas. En dicho Anexo además de indicar el número de 

cursos virtuales sin coste adicional para la Agencia ofertados, se requiere que 

se haga referencia al título de dichos cursos.  

 

Reunida la Mesa de Contratación el día 7 de junio de 2019, a las 10:00 horas, 

para la apertura en acto público de la documentación incluida en el sobre Nº 3 

se detecta que la empresa IMF INTERNATIONAL BUSSINESS SCHOOL, S.L. 
ha indicado que los cursos virtuales puestos a disposición sin coste adicional 

para la Agencia, “guardaran relación con las materias formativas que son 

objeto del contrato de conformidad  a lo establecido en la Cláusula 6 apartado 6 

del Pliego de Prescripciones Técnicas” pero no hace referencia al título 

concreto de los cursos. 
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Ref: 45/195872.9/19



 
 

 
 
Esta Mesa de Contratación requiere a IMF INTERNATIONAL BUSSINESS 
SCHOOL, S.L. para que de forma expresa aclare los términos de su oferta 
en relación con el aspecto anteriormente indicado, haciendo referencia al título 

de los cursos ofrecidos. 

 

En consecuencia, se concede de plazo hasta las 23:59 horas del 12 de 
junio de 2019 para que procedan a la presentación de la documentación 

requerida. 

 

EL SECRETARIO DE LA MESA, 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Rafael Vera Urueña 
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